
ORDEN de 4 de abril de 2007 por la que
se publican los modelos de impresos
aprobados por la Junta Electoral Central a
utilizar en las elecciones a la Asamblea de
Extremadura de 2007.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 19.1.g) de la Ley
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General y,
en relación con el mismo, en el artículo 7.5 del Decreto 28/2003,
de 25 de marzo, por el que se regulan los locales y las caracterís-
ticas oficiales de los elementos materiales a utilizar en las eleccio-
nes a la Asamblea de Extremadura, la Junta Electoral Central, por
Acuerdo de 8 de marzo de 2007, ha aprobado a propuesta de la
Consejería de Presidencia los modelos de actas de escrutinio y de
sesión de las Mesas Electorales así como los modelos de actas de
constitución, de escrutinio, de sesión o sesiones del escrutinio y de
proclamación de electos de las Juntas Electorales Provinciales a
utilizar en las elecciones a la Asamblea de Extremadura de 2007.

Por otra parte, por Acuerdo de 13 de diciembre de 2006, la
Junta Electoral Central aprobó el modelo de acta de constitución
de la Mesa Electoral que es común y única para todos los proce-
sos electorales que se celebran el día 27 de mayo de 2007.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la disposición
final primera del Decreto 28/2003, de 25 de marzo,

D I S P O N G O :

Artículo único.

1. Los modelos de actas de escrutinio y de sesión de las Mesas
Electorales así como los modelos de actas de constitución, de
escrutinio, de sesión o sesiones del escrutinio y de proclamación
de electos de las Juntas Electorales Provinciales a utilizar en las
elecciones a la Asamblea de Extremadura de 2007 serán los apro-
bados por Acuerdo de la Junta Electoral Central, de 8 de marzo
de 2007, que figuran como Anexos de la presente Orden.

2. El modelo de acta de constitución de Mesas Electorales a utili-
zar en las elecciones a la Asamblea de Extremadura de 2007 será
el aprobado como común para los procesos electorales que se
celebren el 27 de mayo de 2007 por Acuerdo de la Junta Electo-
ral Central de 13 de diciembre de 2006.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 4 de abril de 2007.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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